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4.– Introducir la pers p e c t iva de la conciliación en la elab o ración del Plan
E s t rat é gico de Modernización de los Servicios Públicos Au t o n ó m i c o s .

5.– Incorporar la perspectiva de la conciliación en la elaboración del
nuevo Plan Estratégico del Sistema de Acción Social.

6.– Elab o rar con la pers p e c t iva de la conciliación un nu evo Plan
General de Igualdad de Oportunidades.

7.– Continuar desarrollando el III Plan Inte gral de Igualdad de Opor-
tunidades entre mujeres y hombres de la Comunidad de Castilla y León.

8.– Impulsar los aspectos de conciliación en la implementación del II
Plan Sociosanitario de Castilla y León.

ORGANISMOS RESPONSABLES:

– Dirección General de Familia.

– Dirección General de Telecomunicaciones.

– Dirección General de Planificación y Ordenación de la Consejería
de Sanidad.

– D i rección General de Atención al Ciudadano y Modern i z a c i ó n
Administrativa.

– Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

– Dirección General de la Mujer.

LÍNEA ESTRATÉGICA N.º 5

Conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural

Objetivo General.

Reforzar la aplicación de la Estrategia Regional para Facilitar la Con-
ciliación de la Vida Familiar y Laboral en el medio rural.

E s t ablecer las medidas necesarias entre los ciudadanos de la Comu n i d a d
que viven en el medio ru ra l , teniendo en cuenta los fa c t o res dife renciales que
p a ra la conciliación de la vida familiar y lab o ral existen en dicho ámbito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1.– Conocimiento y concienciación sobre
la conciliación de la vida familiar y laboral.

Dadas las distintas necesidades de conciliación de las personas que vive n
en el medio ru ra l , es preciso realizar acciones diri gidas al conocimiento
exacto de las mismas, al tiempo que se pro mu even acciones de conciencia-
ción sobre la mat e ri a .

Acciones:

1.– Realizar estudios e investigaciones sobre la situación de la conci-
liación en el medio rural.

2.– Sensibilizar con campañas a la sociedad rural sobre la correspon-
sabilidad doméstica.

3.– Ap oyar los fo ros de deb ate sobre la conciliación en el ámbito ru ra l .

4.– Recopilar, elaborar y difundir la información sobre las acciones de
conciliación en el medio rural.

ORGANISMOS RESPONSABLES:

– Dirección General de Familia.

– Dirección General de la Mujer.

– Dirección General de Estadística.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2.– Promover la conciliación en el medio
rural.

Mejorar e incrementar, en colaboración con las Entidades Locales,los
centros y servicios para la atención a la infancia y a las personas depen-
dientes, adecuándolos a las necesidades del medio rural. A través de las
medidas para cumplir este Objetivo se conseguirán otros de gran interés
estratégico para la Comunidad como son la permanencia de la población
en el medio rural y el incremento de la natalidad.

Acciones:

1.– Fomentar los equipamientos y recursos necesarios para favorecer
la conciliación, especialmente mediante el apoyo a las familias con per-
sonas dependientes a su cargo.

2.– Realizar una nueva planificación del conjunto de los Centros de
educación infantil y primaria del ámbito rural.

3.– Poner en marcha servicios de atención a niñas y niños de 0 a 3 años en
pequeños núcleos ru rales en los que la demanda sea infe rior a quince plazas.

4.– Facilitar los Servicios de estancias diurnas a personas mayores
que vivan en poblaciones de menos de 5.000 habitantes.

5.– Impulsar la atención a las personas con discapacidad en el medio
ru ra l , a través de la puesta en marcha de Equipos itinera n t e s ,C e n t ros de día
p a ra personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas y Centro s
o c u p a c i o n a l e s .

6.– Incrementar la financiación a las Corp o raciones locales con el
objeto de extender los Servicios de ayuda a domicilio al mayor número de
personas mayores y personas con discapacidad en el medio rural.

7.– Potenciar la utilización de las tecnologías de la info rmación y
comunicación en el medio rural.

8.– Fomentar iniciativas y programas específicos de desarrollo rural
en los que se introduzca la perspectiva de la conciliación.

ORGANISMOS RESPONSABLES:

– D i rección General de Fa m i l i a .

– G e rencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

– D i rección General de Te l e c o mu n i c a c i o n e s .

– D i rección General de Desarrollo Rura l .

– D i rección General de Infra e s t ru c t u ras y Equipamiento de la Conseje-
ría de Educación.

EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA:

Durante los años de vigencia de la Estrategia Regional para facilitar la
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral,la Dirección General de Fami-
lia realizará un seguimiento continuo, en colaboración con todos los Cen-
tros directivos implicados, para conocer su grado de cumplimiento.

A la mitad del período de vigencia de la Estrategia se hará un informe
sobre su cumplimiento en el que se recogerán las acciones que se han
puesto en marcha y se indicarán, los motivos de la falta de realización de
las restantes, así como de las nuevas necesidades que se detecten.

Del mismo, una vez que la Comisión no Pe rmanente de las Cortes de Cas-
tilla y León para la evolución de la pobl a c i ó n , a través del trabajo de un gru p o
de ex p e rt o s ,e l ab o re sus conclusiones fi n a l e s , se procederá también a la rev i-
sión de la Estrat egia en aquellos ex t remos en que dichas conclusiones le afe c-
t e n ,p a ra la más completa consecución de los objetivos contemplados.

Una vez terminado el período de vigencia de la Estrategia se realiza-
rá un informe final de evaluación de su grado de cumplimiento, con ela-
boración de las conclusiones e indicaciones metodológicas que puedan
ser convenientes para la elaboración de nuevas Estrategias.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/48/2004, de 20 de enero, por la que se acuerda el cese y
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León.

El artículo 6.3 de la Ley 3/1999, de 17 de marzo,del Consejo Escolar
de Castilla y León, determina las causas de cese de sus miembros.

H abiéndose producido la revocación del mandato confe rido por las orga-
nizaciones que los designaro n , c i rcunstancia prevista en el ap a rtado d) del
citado art í c u l o , y de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.4 de la mencio-
nada Ley, que establece que los consejeros serán nombrados por Orden de la
consejería competente en mat e ria de educación, p rocede acordar el cese de
c o n s e j e ros suplentes del Consejo Escolar de Castilla y León y el nombra-
miento en su sustitución de los nu evos miembros pro p u e s t o s .

En su virtud y de conformidad con la normativa expuesta,

RESUELVO:

P ri m e ro . – A c o rdar el cese de D. Félix Enrique García como consejero
suplente de D. Vicente Orden Vi ga ra en el Consejo Escolar de Castilla y León
y el nombramiento en su sustitución de D. José Pa m p l i ega de la To rre.


